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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO 2019. 

 

III.-  ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO CJ/DC/OC/0667/2019 SUSCRITO POR EL LICENCIADO MAURICIO 

TAPPAN SILVEIRA, CON EL QUE REMITE COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE FECHA 14 

DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PRESENTADO EN LA OFICINA DE CERTIFICACIÓN 

JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

B) DIVERSOS OFICIOS SUSCRITOS POR CIUDADANOS MEDIANTE EL CUAL HACEN DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA; EN EL QUE SEÑALA 

CADA UNO DE ELLOS QUE FUERON SEPARADOS INJUSTIFICADAMENTE, Y POR 

TANTO SOLICITAN SU REINCORPORACIÓN A SUS CARGOS DE DIRECCIÓN DE LOS 

PLANTELES EN EL COLEGIO DE  BACHILLERES DE YUCATÁN, POR HABER APROBADO 

LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.  SE TURNARÁ 

A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES A LA COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN CIUDADANA). 

C) INICIATIVA QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEKAX, 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 
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DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES A LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL). 

D) OFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TIXKOKOB, YUCATÁN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA DESAPARICIÓN DE SU SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE. SE 

TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA 

SUGERENCIA TÉCNICA ES A LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL). 

E) INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SINANCHÉ, 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN QUE 

DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES A LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL). 

F) INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DE MOVIMIENTO CIUDADANO. SE TURNARÁ A LA COMISIÓN 

QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. (LA SUGERENCIA TÉCNICA ES A LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL). 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL QUE 

SE MODIFICA LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE VIOLENCIA DIGITAL. 

H) DICTAMEN DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, DE DESECHAMIENTO DE LA INICIATIVA PARA 

EXPEDIR LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL AGUA EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN. 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 


